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en su versión inicial, el art. 44.2 de la citada Ley, certifica-
ción que, por cierto, al no haber sido aquí solicitada, no 
podía determinar el nacimiento del plazo para formular el 
recurso contencioso-administrativo con arreglo al apar-
tado quinto del art. 44 acabado de citar) y, sin perjuicio, 
igualmente, de que consta en autos que el 10 de julio 
de 2001 el Coronel Jefe del Servicio de Acuartelamiento 
de la Dirección General de la Guardia Civil contestó a la 
última de la peticiones de reintegro –la de 21 de junio del 
mismo año– y que esa contestación, si bien no tenía 
carácter de resolución del caso, sí significaba una dación 
de cuenta a la entidad interesada de la situación en que se 
encontraba su solicitud –lo que se compadece mal con la 
consideración de que se había consentido una denega-
ción que la propia Administración no contemplaba– , es lo 
cierto que la solución adoptada por la Sentencia recurrida 
desconoce la reiterada doctrina de este Tribunal, sentada 
fundamentalmente a partir de la temprana Senten-
cia 6/1986, de 21 de enero, y ratificada por otras posterio-
res (SSTC 204/1987, de 21 de diciembre; 63/1995, de 3 de 
abril; 188/2003, de 27 de octubre; 220/2003, de 15 de 
diciembre; y en la recientísima Sentencia 14/2006, de 16 
de enero, entre muchas más), en torno al problema de la 
impugnación jurisdiccional del silencio administrativo 
desestimatorio.

Así, la doctrina indicada parte de que el silencio admi-
nistrativo es una mera ficción legal para que el adminis-
trado pueda, previos los recursos pertinentes, llegar a la 
vía judicial y superar los efectos de la inactividad de la 
Administración y parte, asimismo, de que no puede califi-
carse de razonable una interpretación que prime esa inac-
tividad y coloque a la Administración en mejor situación que 
si hubiera efectuado una notificación con todos los requisi-
tos legales (SSTC 6/1986, de 21 de enero; 204/1987, de 21 de 
diciembre; 180/1991, de 23 de septiembre; 294/1994, de 7 de 
noviembre; 3/2001, de 15 de enero, y 179/2003, de 13 de 
octubre), para continuar entendiendo que, ante una deses-
timación presunta, el ciudadano no puede estar obligado 
a recurrir en todo caso, so pretexto de convertir su inacti-
vidad en consentimiento del acto presunto, imponiéndole 
un deber de diligencia que no le es exigible a la Adminis-
tración, y concluir, en definitiva, que deducir de este com-
portamiento pasivo el referido consentimiento con el 
contenido de un acto administrativo en realidad no pro-
ducido –recuérdese que el silencio negativo es una mera 
ficción con la finalidad de abrir la vía jurisdiccional ante el 
incumplimiento por la Administración de su deber de 
resolver expresamente– supone una interpretación abso-
lutamente irrazonable, que choca frontalmente con el 
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión 
(art. 24.1 CE) en su vertiente de acceso a la jurisdicción 
(SSTC 188/2003, de 27 de octubre; y 220/2003, de 15 de 
diciembre; y las en ellas citadas). Y sabido es que, aun 
cuando el tema de la caducidad de las acciones constituye 
en principio un problema de legalidad ordinaria que corres-
ponde resolver a los órganos judiciales ex art. 117.3 CE, 
adquiere dimensión constitucional cuando, conforme se 
sostiene en las Sentencias citadas, la decisión judicial 
supone la inadmisión de una demanda como consecuen-
cia de un error patente, una fundamentación irrazonable o 
arbitraria y, consecuentemente, el cercenamiento del 
derecho fundamental a obtener una resolución de fondo 
suficientemente motivada que deseche cualquier inter-
pretación rigorista y desproporcionada de los requisitos 
legalmente establecidos para el ejercicio de la acción ante 
los Tribunales.

3. Aplicada la precedente doctrina constitucional aca-
bada de resumir al caso aquí cuestionado, y conforme se ha 
anticipado, resulta clara la necesidad de estimar el recurso 
de amparo, habida cuenta que la interpretación sostenida 
por la Sentencia impugnada ha cerrado, con su declaración 
de inadmisibilidad, el acceso de la actora al enjuiciamiento 

jurisdiccional de la inactividad de la Administración en 
punto a su solicitud de reintegro de determinados pagos 
hechos en concepto de licencias y tasas que le fueron exigi-
dos por el Ayuntamiento de Pamplona con ocasión de las 
obras de ampliación y reforma de la casa– cuartel de la guar-
dia civil en dicha localidad, y todo ello en virtud de una asig-
nación de naturaleza de acto a las desestima ciones por 
silencio administrativo que, como acabamos de recordar y 
como se hizo presente en la recientísima STC 14/2006, de 16 
de enero, resulta insostenible.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por Fomento de Cons-
trucciones y Contratas, S. A., y en consecuencia:

1.º Declarar que se ha vulnerado el derecho de la 
recurrente a la tutela judicial efectiva, en su vertiente de 
acceso a la jurisdicción (art. 24.1 CE).

2.º Restablecerla en su derecho y, a tal fin, declarar la 
nulidad de la Sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Navarra, de fecha 20 de diciembre de 2002 (recurso 
núm. 877-2001), retrotrayendo las actuaciones al momento 
procesal inmediatamente anterior a dictar Sentencia con el 
fin de que el mencionado Tribunal dicte otra respetuosa 
con aquél derecho fundamental.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de febrero de dos mil seis.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 4754 Sala Segunda. Sentencia 40/2006, de 13 de 
febrero de 2006. Recurso de amparo 4854-2003. 
Promovido por la Fundación privada Durancamps 
Casas frente a la Sentencia de un Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Barcelona 
que desestimó su demanda contra el Ayunta-
miento sobre exención tributaria y liquidación 
del impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana.
Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (incongruencia): Sentencia que desestima 
por un fundamento, la calificación de funda-
ción benéfica, ajeno al debate procesal.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 
don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez Vera, 
don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez Arribas y 
don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4854-2003, promovido 
por la Fundación privada Durancamps Casas, represen-
tada por la Procuradora de los Tribunales doña Isabel 
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Mota Torres y asistida por el Letrado don Ramón Contijoch 
Pratdesaba, contra Sentencia de 2 de abril de 2003 dic-
tada por la Juez de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 
de Barcelona, así como contra Autos de 9 de mayo y 19 
de junio de 2003, resoluciones desestimatorias, la pri-
mera, del recurso contencioso-administrativo deducido 
contra la denegación de exención tributaria y subsi-
guiente liquidación del impuesto sobre el incremento del 
valor de los terrenos de naturaleza urbana, y las segun-
das, del posterior incidente de nulidad promovido contra 
la indicada Sentencia. Ha intervenido el Ayuntamiento de 
Barcelona, representado por el Procurador don Juan 
Ignacio Ávila del Hierro y defendido por la Letrada consis-
torial doña Aurora García Jiménez, así como el Ministerio 
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Guillermo 
Jiménez Sánchez, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado el día 22 de julio 
de 2003 la Procuradora doña Isabel Mota Torres, en la 
representación indicada, formuló demanda de amparo 
contra las resoluciones judiciales de las que se deja hecho 
mérito en el encabezamiento de esta Sentencia.

2. Los hechos de los que la presente demanda de 
amparo trae causa son, sucintamente expuestos, los 
siguientes:

Como parte integrante del acto fundacional de la 
demandante de amparo, formalizado mediante escritura 
pública otorgada el 6 de febrero de 2001, se aportó a su 
patrimonio el usufructo temporal por 30 años de la finca 
urbana sita en Avenida Diagonal núm. 407, entresuelo 1.ª, 
de Barcelona, solicitándose la exención del impuesto 
sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana. El Ayuntamiento de Barcelona denegó tal exen-
ción al entender que la legislación reguladora de los bene-
ficios fiscales aplicables a las fundaciones (Ley 30/1994, 
de 24 de noviembre) no comprendía el indicado tributo. 
Seguidamente practicó la consiguiente liquidación por el 
referido impuesto, dando lugar a la tramitación acumu-
lada de dos recursos contencioso-administrativos en rela-
ción, respectivamente, con la liquidación y con la denega-
ción de la exención, los cuales fueron desestimados por la 
Sentencia frente a la cual se demanda amparo. En lo que 
ahora interesa el Juez razona que la Ley 30/1994 (de funda-
ciones) no ha derogado los beneficios fiscales recogidos 
en la Ley de haciendas locales (en adelante, LHL), pero que 
la Fundación privada Durancamps Casas no tenía la condi-
ción de fundación benéfica o benéfico-docente porque 
«los fines establecidos en sus estatutos, consistentes en el 
estudio, el conocimiento y la divulgación de la obra de 
Rafael Durancamps, conservación y exhibición de las 
obras del pintor, así como la adquisición y conservación 
de la documentación relativa a su obra y catalogación de 
las obras, indudablemente no pueden considerarse como 
una finalidad benéfica o benéfico-docente».

El demandante de amparo dedujo incidente de nuli-
dad argumentando el error en el que había incidido la 
resolución judicial por cuanto la fundación demandante 
tenía reconocido el carácter de fundación privada bené-
fica de tipo cultural, aportando a tal efecto la resolución 
de la Generalidad de Cataluña que así la clasificó. Tal 
recurso fue desestimado por el Juez debido a que se pre-
tendía rebatir el fondo de la resolución. Seguidamente se 
desestimó el recurso de súplica interpuesto por la deman-
dante por cuanto, pese a que se había indicado en la noti-
ficación la posibilidad de interponerlo, lo cierto es que 
contra los Autos decisorios de incidentes de nulidad no 
cabe recurso alguno.

3. La demandante de amparo aduce vulneración del 
derecho a la tutela judicial efectiva sin indefensión 

(art. 24.1 CE) porque ni en la vía administrativa ni en la 
judicial se puso en cuestión por el Ayuntamiento el carác-
ter benéfico de la fundación, sino que únicamente se 
cuestionó el alcance de la Ley 30/1994, de 24 de noviem-
bre, en relación con los beneficios fiscales establecidos en 
la LHL (singularmente en relación con el impuesto sobre 
el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana), razón por la cual no se propuso prueba sobre el 
carácter benéfico de la fundación, pues se trataba de un 
hecho no discutido. De modo que la Sentencia impug-
nada, al desestimar el recurso con un fundamento que no 
había sido puesto en liza por las partes procesales, y sin 
darles ocasión a argumentar sobre ello a través del cauce 
previsto en el art. 65.2 LJCA, ni practicar prueba de oficio 
sobre el carácter de la fundación, colocó a la demandante 
en una situación de indefensión que vulnera el derecho a 
la tutela judicial efectiva. Ello ha determinado, además, 
que la Sentencia incurra en el error patente de no apreciar 
el carácter benéfico reconocido a la fundación por la 
Administración competente.

4. Mediante providencia de 21 de julio de 2005 la 
Sala Segunda de este Tribunal, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 11.2 LOTC, acordó la admisión a trá-
mite de la demanda de amparo y, en consecuencia, en 
aplicación de lo dispuesto en el art. 51 de la misma Ley 
Orgánica, constando ya en la Sala las actuaciones juris-
diccionales previamente reclamadas, dirigir atenta 
comunicación a la Juez de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. 1 de Barcelona a fin de que, en plazo no supe-
rior a diez días, procediera al emplazamiento de quienes 
hubieran sido parte en el proceso tramitado ante él, 
excepto a la Fundación recurrente en amparo, para que, 
en plazo de diez días, pudieran comparecer en el pre-
sente recurso.

5. Practicados los emplazamientos la Sala Segunda 
de este Tribunal, mediante providencia de 10 de noviem-
bre de 2005, acordó tener por personado y parte al Ayun-
tamiento de Barcelona, quien así lo había interesado 
mediante escrito presentado el 20 de septiembre anterior. 
En la misma providencia se acordó dar vista de las actua-
ciones recibidas a las partes personadas y al Ministerio 
público por plazo común de veinte días, dentro de los 
cuales, conforme determina el art. 52.1 LOTC, podrían 
formular las alegaciones que estimasen pertinentes.

6. El Ayuntamiento de Barcelona formuló alegacio-
nes mediante escrito presentado el 14 de diciembre 
de 2005, en las cuales niega que hubiese habido acuerdo 
entre las partes acerca del carácter benéfico de la funda-
ción demandante de amparo, pues en la contestación a la 
demanda se rechazó íntegramente el contenido de ésta, y, 
además, la Fundación tan sólo tiene por objeto salvaguar-
dar el nombre y obra del pintor. De otra parte afirma que 
la Sentencia impugnada es conforme a Derecho, por 
cuanto el beneficio fiscal relativo al impuesto sobre el 
incremento del valor de los bienes inmuebles quedó 
expresamente excluido en la Ley 30/1994.

7. La Fundación demandante de amparo formuló ale-
gaciones mediante escrito de 14 de diciembre de 2005, en 
las cuales daba por reproducidas las vertidas en el escrito 
de demanda.

8. El Fiscal, en sus alegaciones presentadas el día 15 
de diciembre de 2005, interesó el otorgamiento del 
amparo solicitado y la anulación de la Sentencia de 2 de 
abril de 2003 y de los Autos de 9 de mayo y 19 de junio 
de 2003. Tras extractar el curso procesal que condujo al 
dictado de las resoluciones recurridas, así como las alega-
ciones de la demandante de amparo, razona que, pese a 
que frente al Auto desestimatorio del incidente de nulidad 
la demandante de amparo dedujo un recuso de súplica 
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que resultaba improcedente, la previa indicación por la 
Juez de lo Contencioso-Administrativo de que cabía 
la interposición de tal recurso excluye que la demanda de 
amparo pueda ser considerada extemporánea.

En cuanto a la aducida vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva entiende que, pese a que en la 
demanda se alude a la existencia de error patente, en 
propiedad y siguiendo el sentido y la finalidad perse-
guida por la Fundación demandante, lo que se está invo-
cando en realidad es la vulneración del derecho a la 
tutela judicial efectiva en su vertiente de derecho a obte-
ner una resolución congruente con la pretensión ejerci-
tada. A tal efecto razona que el elemento de juicio sobre 
el que basó su decisión la Juez de instancia no fue objeto 
de debate ni contradicción en el proceso, pues la Funda-
ción demandante y el Ayuntamiento de Barcelona partie-
ron de la consideración de la Fundación como benéfica, 
entre otras razones porque, mediante resolución de 13 de 
junio de 2001, la Dirección General competente del 
Departamento de Justicia e Interior de la Generalidad de 
Cataluña había reconocido el carácter benéfico de la enti-
dad recurrente. Esta calificación jurídica no fue cuestio-
nada en el proceso. El Ayuntamiento de Barcelona negó 
el reconocimiento de la exención tributaria solicitada por 
la demandante al entender que ésta no podía ser encua-
drada en ninguno de los supuestos de exención previstos 
en la Ley 30/1994, de fundaciones. Sin embargo el órgano 
judicial resolvió el proceso con fundamento en que la 
entidad demandante no tenía el carácter de fundación 
benéfica, cuestión esta que, por no ser cuestionada por 
las partes, permaneció ajena al debate procesal y la 
actora no pudo, ni rebatirla ni proponer prueba en rela-
ción a ella, por lo que resultó colocada en una situación 
de real indefensión.

9. Mediante providencia de 9 de febrero de 2006, se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 13 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. En el presente recurso de amparo se debate si la 
Sentencia de la Juez de lo Contencioso-Administrativo 
aquí impugnada vulneró o no el derecho a la tutela judi-
cial efectiva (art. 24.1 CE) porque, en opinión de la 
demandante de amparo, la indicada resolución judicial 
desestimó el recurso contencioso-administrativo sobre 
la base de negarle la condición de fundación benéfica o 
benéfico-docente, condición que no había sido discutida 
por la Administración demandada, esto es, el Ayunta-
miento de Barcelona, y que resultaba indubitadamente 
de la resolución de la Consejería de Justicia de la Gene-
ralidad de Cataluña que le otorgaba esta calificación. De 
este modo la resolución judicial habría incurrido en 
incongruencia, al resolver el debate procesal en términos 
no planteados por las partes y que el órgano judicial no 
sometió a debate de éstas debiendo hacerlo. Ello hizo, 
además, que la Sentencia desconociese erróneamente la 
condición de fundación benéfica que ostenta la entidad 
demandante y que le daba derecho a disfrutar de la exen-
ción en el impuesto sobre el incremento del valor de los 
terrenos de naturaleza urbana que le había sido negada 
por el Ayuntamiento de Barcelona y que constituía el 
objeto del proceso judicial.

Tal pretensión se ve apoyada por el Ministerio público, 
quien precisa que, aun cuando en la demanda se aluda a 
la existencia de un error, en propiedad, y siguiendo el 
sentido y finalidad perseguida por la Fundación deman-
dante, lo que está invocando en realidad es la vulneración 
de su derecho a la tutela judicial efectiva en su vertiente 
del derecho a obtener una resolución congruente con la 
pretensión ejercitada. Por el contrario el Ayuntamiento de 
Barcelona postula la desestimación de la demanda, pues 

en ningún caso puede admitirse que hubiera manifestado 
su acuerdo con la demandante en cuanto a su condición 
de fundación benéfica, debido a que en la contestación a 
la demanda negó expresamente la totalidad de los hechos 
en los que se basaba ésta.

2. Para abordar la cuestión suscitada bueno será 
recordar la doctrina de este Tribunal respecto a la con-
gruencia que, como integrante del derecho a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE), han de guardar las resolu-
ciones judiciales, para lo cual nos bastará con reproducir 
lo dicho en la STC 264/2005, de 24 de octubre:

«La congruencia viene referida desde un punto de 
vista procesal al deber de decidir por parte de los órganos 
judiciales resolviendo los litigios que a su consideración 
se sometan, a su potestas en definitiva, exigiendo que el 
órgano judicial ofrezca respuesta a las distintas pretensio-
nes formuladas por las partes a lo largo del proceso, a 
todas ellas, pero sólo a ellas, evitando que se produzca un 
desajuste entre el fallo judicial y los términos en que las 
partes formularon sus pretensiones, concediendo más o 
menos o cosa distinta de lo pedido (SSTC 124/2000, de 16 
de mayo, FJ 3; 114/2003, de 16 de junio, FJ 3; ó 174/2004, 
de 18 de octubre, FJ 3; entre muchas otras). Recordaba en 
ese sentido la STC 130/2004, de 19 de julio, que desde 
pronunciamientos aún iniciales, como la STC 20/1982, 
de 5 de mayo (FFJJ 1 a 3), hemos definido en una cons-
tante y consolidada jurisprudencia el vicio de incongruen-
cia como aquel desajuste entre el fallo judicial y los térmi-
nos en los que las partes han formulado su pretensión o 
pretensiones que constituyen el objeto del proceso en los 
escritos esenciales del mismo. Al conceder más, menos o 
cosa distinta a lo pedido, el órgano judicial incurre en las 
formas de incongruencia conocidas como ultra petita, 
citra petita o extra petita partium. Son muy numerosas las 
decisiones en las que este Tribunal ha abordado la rele-
vancia constitucional del vicio de incongruencia de las 
resoluciones judiciales, precisando cómo y en qué casos 
una resolución incongruente puede lesionar el derecho 
fundamental reconocido en el art. 24.1 CE.

Se ha elaborado así un cuerpo de doctrina consoli-
dado que puede sistematizarse, a los efectos que a este 
amparo interesan, en los siguientes puntos:

a) El vicio de incongruencia, entendido como des-
ajuste entre el fallo judicial y los términos en que las par-
tes han formulado sus pretensiones, concediendo más o 
menos o cosa distinta de lo pedido, puede entrañar una 
vulneración del principio de contradicción constitutiva de 
una efectiva denegación del derecho a la tutela judicial 
siempre y cuando la desviación sea de tal naturaleza que 
suponga una sustancial modificación de los términos en 
los que discurrió la controversia procesal. El juicio sobre 
la congruencia de la resolución judicial precisa de la con-
frontación entre su parte dispositiva y el objeto del pro-
ceso delimitado por sus elementos subjetivos –partes– y 
objetivos –causa de pedir y petitum–. Ciñéndonos a estos 
últimos, la adecuación debe extenderse tanto al resultado 
que el litigante pretende obtener como a los hechos que 
sustentan la pretensión y al fundamento jurídico que la 
nutre, sin que las resoluciones judiciales puedan modifi-
car la causa petendi, alterando de oficio la acción ejerci-
tada, pues se habrían dictado sin oportunidad de debate, 
ni de defensa, sobre las nuevas posiciones en que el 
órgano judicial sitúa el thema decidendi.

b) Dentro de la incongruencia hemos venido distin-
guiendo, de un lado, la incongruencia omisiva o ex silentio, 
que se produce cuando el órgano judicial deja sin con-
testar alguna de las pretensiones sometidas a su consi-
deración por las partes, siempre que no quepa interpre-
tar razonablemente el silencio judicial como una 
desestimación tácita cuya motivación pueda inducirse 
del conjunto de los razonamientos contenidos en la 
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resolución, y sin que sea necesaria, para la satisfacción 
del derecho a la tutela judicial efectiva, una contestación 
explícita y pormenorizada a todas y cada una de las ale-
gaciones que se aducen por las partes como fundamento 
de su pretensión, pudiendo bastar, en atención a las cir-
cunstancias particulares concurrentes, con una res-
puesta global o genérica, aunque se omita respecto de 
alegaciones concretas no sustanciales.

De otro lado, la denominada incongruencia por exceso 
o extra petitum, que se produce cuando el órgano judicial 
concede algo no pedido o se pronuncia sobre una preten-
sión que no fue oportunamente deducida por los litigan-
tes, e implica un desajuste o inadecuación entre el fallo o 
la parte dispositiva de la resolución judicial y los términos 
en que las partes formularon sus pretensiones. En este 
sentido ha de recordarse que el principio iura novit curia 
permite al Juez fundar el fallo en los preceptos legales o 
normas jurídicas que sean de pertinente aplicación al 
caso, aunque los litigantes no las hubieren invocado, y 
que el juzgador sólo está vinculado por la esencia y sus-
tancia de lo pedido y discutido en el pleito, no por la lite-
ralidad de las concretas pretensiones ejercitadas, tal y 
como hayan sido formuladas por los litigantes, de forma 
que no existirá incongruencia extra petitum cuando el 
Juez o Tribunal decida o se pronuncie sobre una de ellas 
que, aun cuando no fuera formal y expresamente ejerci-
tada, estuviera implícita o fuera consecuencia inescindi-
ble o necesaria de los pedimentos articulados o de la 
cuestión principal debatida en el proceso.

Más concretamente, desde la perspectiva constitu-
cional, este Tribunal ha venido declarando reiterada-
mente que, para que la incongruencia por exceso 
adquiera relevancia constitucional y pueda ser constitu-
tiva de una lesión del derecho a la tutela judicial efectiva 
(art. 24.1 CE), se requiere que la desviación o desajuste 
entre el fallo judicial y los términos en que las partes 
hayan formulado sus pretensiones, por conceder más de 
lo pedido (ultra petitum) o algo distinto de lo pedido 
(extra petitum), suponga una modificación sustancial del 
objeto procesal, con la consiguiente indefensión y sus-
tracción a las partes del verdadero debate contradicto-
rio, produciéndose un fallo extraño a las respectivas 
pretensiones de las partes, de forma que la decisión judi-
cial se haya pronunciado sobre temas o materias no 
debatidas oportunamente en el proceso y respecto de 
las cuales, por consiguiente, las partes no tuvieron la 
oportunidad de ejercitar adecuadamente su derecho de 
defensa, formulando o exponiendo las alegaciones que 
tuvieran por conveniente en apoyo de sus respectivas 
posiciones procesales.

En algunas ocasiones, tiene declarado este Tribunal, 
ambos tipos de incongruencia pueden presentarse unidas, 
dándose la llamada incongruencia por error, que es aquélla 
en la que concurren al unísono las dos anteriores clases de 
incongruencia. En efecto, se trata de supuestos en los que, 
por error de cualquier género sufrido por el órgano judicial, 
no se resuelve sobre la pretensión o pretensiones formula-
das por las partes en la demanda o sobre los motivos del 
recurso, sino que equivocadamente se razona sobre otra 
pretensión absolutamente ajena al debate procesal plan-
teado, dejando al mismo tiempo aquélla sin respuesta (por 
todas, SSTC 15/1999, de 22 de febrero, FJ 2; 124/2000, de 16 
de mayo, FJ 3; 182/2000, de 10 de julio, FJ 3; 213/2000, de 
18 de septiembre, FJ 3; 211/2003, de 1 de diciembre, FJ 4; 
8/2004, de 9 de febrero, FJ 4).»

Finalmente, como ya hiciéramos en la STC 100/2004, 
de 2 de junio, ha de recordarse que:

«[L]a necesidad de distinguir entre las que son meras 
alegaciones o argumentaciones aportadas por las partes 
en defensa de sus pretensiones y estas últimas en sí mis-
mas consideradas, pues si con respecto a las primeras 
puede no ser necesaria una respuesta explícita y porme-

norizada de todas ellas y, además, la eventual lesión del 
derecho fundamental deberá enfocarse desde el prisma 
del derecho a la motivación de toda resolución judicial, 
respecto de las segundas la exigencia de respuesta con-
gruente se muestra con todo rigor siempre y cuando la 
pretensión omitida haya sido llevada al juicio en el 
momento procesal oportuno. La anterior reflexión, de la 
que puede ser exponente la STC 141/2002, de 17 de junio, 
cobra especial relevancia en el ámbito de la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en la cual es su propia norma 
reguladora (art. 43 LJCA de 1956) la que ordena a los Tri-
bunales de esta jurisdicción que fallen ‘‘dentro del límite 
de las pretensiones formuladas por las partes y de las 
alegaciones deducidas para fundamentar el recurso y la 
oposición’’, mandato este redactado en términos seme-
jantes en el artículo 33 LJCA de 1998, al ordenar que el 
enjuiciamiento se produzca ‘‘dentro del límite de las pre-
tensiones formuladas por las partes y de los motivos que 
fundamenten el recurso y la oposición’’. Pues bien, dado 
que en el proceso contencioso-administrativo se ejercita 
necesariamente una pretensión de declaración de discon-
formidad del acto o resolución recurrida con el Orde-
namiento jurídico (a lo que puede añadirse la pretensión 
del reconocimiento de una situación jurídica individuali-
zada y la adopción de las medidas adecuadas para su 
pleno restablecimiento, entre ellas la indemnización de 
los daños y perjuicios), adquieren especial relevancia los 
motivos aducidos en defensa de la ilegalidad de la actua-
ción administrativa, si bien ello no enerva la distinción 
entre motivos sustanciales y no sustanciales susceptibles 
de ser resueltos tácitamente.»

3. La aplicación de la anterior doctrina al supuesto 
sometido a nuestra consideración conduce derechamente 
a la estimación de la demanda de amparo. En efecto, la 
lectura de la demanda y de la contestación a la demanda 
revela que en ningún momento se puso en cuestión la 
calificación de fundación benéfica que había sido otor-
gada por la Generalidad de Cataluña a la entidad deman-
dante (sin que a ese cuestionamiento pueda equivaler el 
rechazo íntegro de la demanda en la contestación a ésta), 
y que el debate procesal se centró en si el artículo 58 de la 
Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de fundaciones, había 
derogado o no el régimen de exenciones establecido en la 
Ley de haciendas locales para las instituciones que tuvie-
sen la calificación de benéficas o benéfico-docentes y, en 
su caso, si la constitución de la fundación con posteriori-
dad a la vigencia de la Ley 30/1994 antes citada determi-
naba o no la inaplicabilidad del régimen fiscal estatuido 
en la Ley de haciendas locales a favor de las entidades 
benéficas o benéfico-docentes.

La Sentencia impugnada afirma que la Ley 30/1994, 
de 24 de noviembre, de fundaciones, no supone la dero-
gación del régimen de exenciones previstas en la Ley de 
haciendas locales para las entidades benéficas, sino que 
tan sólo remodela el régimen de algunas de las exencio-
nes tributarias en ella establecidas, pero sin afectar a 
otras que deben considerarse vigentes al no haber sido 
derogada la Ley de haciendas locales por la disposición 
derogatoria única de la indicada Ley de fundaciones. 
Ahora bien, aun cuando, como consecuencia de lo ante-
riormente expuesto, la Sentencia parte de la vigencia y 
aplicabilidad de la exención prevista para las fundaciones 
benéficas en el impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana [art. 106.2 c) LHL], niega 
la procedencia de la exención en el referido tributo debido 
a que la entidad recurrente no tiene el carácter de funda-
ción benéfica o benéfico-docente, aspecto éste que, aun 
siendo tan esencial como para implicar la desestimación 
del recurso contencioso-administrativo, no había sido 
puesto en duda ni, en consecuencia, debatido en el pro-
ceso, sino que tal calificación administrativa había sido 
aceptada como punto de partida de los razonamientos de 
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la demandante y del Ayuntamiento demandado, hasta el 
extremo de que en el dictamen que consta en el expe-
diente se reconoce la existencia de tal calificación, pero se 
le niega virtualidad debido a la desaparición de tal catego-
ría en la Ley de fundaciones. Consiguientemente ha de 
apreciarse la lesión del derecho a la tutela judicial efectiva 
en la medida en que el órgano judicial resolvió la cuestión 
suscitada tomando en consideración, y con carácter deci-
sivo, elementos no controvertidos en el proceso sin que, 
existiendo cauce procesal adecuado para ello (art. 33.2 de 
la Ley de la jurisdicción contencioso-administrativa), los 
sometiese a la consideración de las partes, colocando así 
a la entidad demandante en situación de indefensión.

4. El restablecimiento de la Fundación demandante 
en la integridad de su derecho exige la anulación de la 
Sentencia de 2 de abril de 2003, dictada por la Juez de lo 
Contencioso-Administrativo núm. 1 de Barcelona en el 
recurso contencioso-administrativo núm. 368-2002, a la 
que se imputa la lesión, y de los Autos de 9 de mayo y 
de 19 de junio de 2003 que no la repararon en la vía judi-
cial, así como la retroacción de las actuaciones al 
momento anterior al dictado de la indicada Sentencia 
para que se concluya el proceso con pleno respeto al 
derecho fundamental vulnerado, adoptando, en su caso, 
las medidas procesales adecuadas a tal fin.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Fundación privada 
Durancamps Casas, y en consecuencia:

1.º Reconocer que ha sido vulnerado el derecho a la 
tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE) de la entidad recurrente.

2.º Restablecerla en la integridad de su derecho y, a 
tal fin, anular la Sentencia de 2 de abril de 2003 dictada 
por la Juez de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de 
Barcelona en el recurso contencioso-administrativo 
núm. 368-2002, así como los Autos de 9 de mayo y 19 de 
junio de 2003, retrotrayendo las actuaciones al momento 
anterior al dictado de la Sentencia indicada para que se 
concluya el proceso con pleno respeto al derecho funda-
mental vulnerado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a trece de febrero de dos mil seis.–Gui-
llermo Jiménez Sánchez.–Vicente Conde Martín de Hijas.–
Elisa Pérez Vera.–Eugeni Gay Montalvo.–Ramón Rodríguez 
Arribas.–Pascual Sala Sánchez.–Firmado y rubricado. 

 4755 Sala Segunda. Sentencia 41/2006, de 13 de 
febrero de 2006. Recurso de amparo 5038-
2003. Promovido por don Paul Ciaccio frente a 
la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña que, en grado 
de suplicación, declaró improcedente su des-
pido de Alitalia.

Vulneración del derecho a no ser discriminado 
por razón de la orientación sexual: prueba y 
despido pluricausal.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Guillermo Jiménez Sánchez, Presidente; 

don Vicente Conde Martín de Hijas, doña Elisa Pérez 
Vera, don Eugeni Gay Montalvo, don Ramón Rodríguez 
Arribas y don Pascual Sala Sánchez, Magistrados, ha pro-
nunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 5038-2003, promovido 
por don Paul Ciaccio, representado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega y asistido por el 
Letrado don Ignacio González Pérez, contra la Sentencia 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, de fecha 27 de junio de 2003, dictada en el 
recurso de suplicación núm. 2089-2003, en procedimiento 
de despido. Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido 
parte Alitalia Líneas Aéreas Italianas, S.p.A., representada 
por la Procuradora doña María Luisa Montero Correal y 
asistida por el Letrado don Manuel Felipe Sesma García. 
Ha sido Ponente la Magistrada doña Elisa Pérez Vera, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito registrado el día 29 de julio de 2003, 

la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo Vega, 
actuando en nombre y representación de don Paul Ciaccio, 
interpuso recurso de amparo constitucional contra la resolu-
ción de la que se ha hecho mención en el encabezamiento.

2. Los hechos de los que trae causa la presente demanda 
de amparo relevantes para la resolución del recurso son, en 
síntesis, los siguientes:

a) El recurrente en amparo trabajaba para la 
empresa demandada en el proceso desde el día 15 de 
octubre de 2001, con categoría profesional de analista de 
marketing, con contrato de trabajo de carácter indefi-
nido. Con fecha 30 de julio de 2002, Alitalia Líneas Aéreas 
Italianas, S.p.A., procedió a notificarle carta de despido 
en los siguientes términos:

«Muy Señor nuestro: Por medio del presente escrito, 
la dirección de la empresa le comunica que ha tomado la 
decisión de proceder a la extinción de su relación laboral 
mediante despido disciplinario, en base a las facultades 
que a la misma le reconoce el artículo 54 del Estatuto de 
los Trabajadores.

Las razones que fundamentan esta decisión son las 
siguientes:

La indisciplina en el desempeño del puesto de tra-
bajo.

Los motivos anteriores se concretan en el hecho de 
que en reiteradas ocasiones se ha negado a desempeñar 
algunas de las tareas que le fueron encomendadas a 
pesar de las instrucciones dadas por la Dirección de la 
compañía.

Además de lo anterior, critica abiertamente y con fre-
cuencia a los directivos de la Compañía, contestando 
fuera de tono.

Ha mostrado una falta de responsabilidad en el tra-
bajo por cuanto se ha encargado de enviar ofertas por 
correo electrónico a los clientes de la Compañía que no 
han sido recibidas en muchos casos. Muchas de las direc-
ciones de correo electrónico fueron escritas incorrecta-
mente sin ser comprobadas antes de su envío y, en algu-
nos casos, después de detectados los errores, éstos no 
fueron solucionados.

Por último, en los análisis de ventas que ha realizado 
se han detectado errores importantes en la cuantía de las 
cifras. Dichos errores no pueden deberse a otro motivo 
que a su desidia en la realización del trabajo.


